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SANDRA ULIANA GUARACA SALAZAR Y OTROS

ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y OTROS

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho resolver la solicitud de
llamamiento en garantía propuesta por el apoderado del Hospital María Inmaculada visible
a folios 1 al 2 del cuaderno del llamamiento en garantía, mediante la cual pretende la
vinculación procesal de la Compañía Aseguradora Allianz Seguros SA, por lo cual
relaciona lo siguiente:

-  Que el Hospital María Inmaculada ESE de Florencia suscribió con la Compañía
Aseguradora ALUANZ SEGUROS SA un contrato denominado "Seguro de
Responsabilidad Civil extracontractual" cuyo objeto es "indemnizar los perjuicios
que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil
extracontractual en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley a
consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio
o asimilados, prestado dentro de los predios asegurados" en virtud del cual se
expidió la póliza No 021732296 / O con vigencia desde el 01 de abril de 2015 al 31
de diciembre de 2015, en la cual figura como asegurado el HMI con un monto
asegurado de 1.000 millones de pesos.
Para tales efectos aporta copia de las condiciones del contrato de seguro de la
Póliza No 021732296 (folios 03-15 cuaderno llamamiento en garantía) con un
periodo de vigencia entre el 01 de abril de 2015 al 31 de diciembre de 2015,
otorgado por ALUANZ SEGUROS S.A.

Así las cosas, considera el despacho que el llamamiento en garantía efectuado por el
Hospital María Inmaculada ESE cumple con los requisitos del Artículo 225 del CPACA, por
lo que se dispondrá admitir el mismo y vincular a la compañía aseguradora ALUANZ
SEGUROS S.A., como llamada en garantía dentro del presente proceso, en igual forma se
tiene en cuenta que la póliza relacionada por la accionada corresponde a la anualidad del
2015, año en que según los hechos de la demanda se ocasionaron los perjuicios objeto de
reclamación.

En mérito de lo anterior este despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por el Hospital María
Inmaculada ESE y en consecuencia se ORDENA vincular procesalmente como Llamada en
Garantía a la compañía de seguros ALUANZ SEGUROS S.A.








